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NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estadó N° 034  de fecha 

0 5 SEP 2017 	fue notificado el auto 

ALEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, primero (01) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50001-33-31-006-2010-00214-00 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE ACACIAS 
DEMANDADO: OLEGARIO MANCERA CÉSPEDES Y OTROS 
M. DE CONTROL: REPETICIÓN 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el 
penúltimo inciso del numeral 1° del auto de fecha 26 de febrero de 2016, por 
secretaría y a través de correo electrónico, requiérase al MUNICIPIO DE ACACIAS, 
a efectos de que en el término perentorio de tres (03) días, se sirva dar trámite a lo 
ordenado en la providencia en mención, en relación con la individualización de los 
herederos conocidos del fallecido señor OLEGARIO MANCERA CÉSPEDES e 
informe su dirección de notificación con el fin de surtir el enteramiento de la presente 
acción y proseguir con ellos la misma. 

Allegada la información solicitada, por secretaría y a costa de la parte accionante, 
realícese la notificación de la demanda y del presente auto, en los términos de los 
artículos 315 y 320 del C.P.C. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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